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ficado por el Real Decreto 835/2002, de 2 de agosto (BOE del
3 de agosto); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por el
que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordena-
ción del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 10/
2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación (BOE
del 28 de junio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en
esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 3 unidades de Educación Infan-
til (segundo ciclo) para 75 puestos escolares al centro docen-
te privado «Santo Tomás de Villanueva», quedando con la au-
torización definitiva que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: Santo Tomás de Villanueva.
Código de Centro: 18002784.
Domicilio: C/Santo Tomás de Villanueva, núm. 17.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
Provincia: Granada.
Titular: Orden de Padres Agustinos Recoletos.
Composición Resultante: 9 unidades de Educación Infantil de
segundo ciclo para 225 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Educa-
ción Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre titu-
lación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio (BOE del 26 de junio) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia en Grana-
da la relación del profesorado del Centro, con indicación de su
titulación respectiva.

 Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la
legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de
modificarse cualquiera de los datos que señala la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y Cien-
cia, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de diciembre de 2003

                                                          CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PA 384/2003 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4
de Sevilla, sito en C/Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Por-

tal B-6.ª Planta, se ha interpuesto por doña Elvira Corredor
Barranco, doña Encarnación Gómez-Lozano López y doña
Margarita Alcalá Gutiérrez recurso contencioso-administrativo
núm. PA 384/2003 contra la Orden de 28.4.2003, por la que
se resuelve el concurso de méritos para la provisión de pues-
tos de trabajo vacantes en los Servicios Centrales y Delega-
ción Provincial de Sevilla.

  Por dicho órgano judicial se señaló para la celebración
de la vista el día 28 de enero de 2004 a las 12,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 12 de enero de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles
interesados la interposición de recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. PO 605/2003 ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo num. Siete de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7
de Sevilla, sito en C/Vermondo Resta s/n Edificio Viapol Por-
tal B-Planta 6.ª se ha interpuesto por doña Ana M.ª Jiménez
Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. PO
605/2003 contra la denegación presunta, por silencio admi-
nistrativo, del recurso de reposición formulado contra la reso-
lución de la Dirección General de Gestión de Recursos Huma-
nos de 17 de julio de 2003, por la que se publican los listados
de tiempo de servicios de los maestros interinos solicitantes
de destino para el curso escolar 2003/2004 en centros públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de
la vista el día 27 de enero de 2004 a las 11,20 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 12 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2003, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se conceden
ayudas para financiar actividades de las organizaciones
estudiantiles andaluzas de nivel no universitario durante
el curso 2003/2004 en la provincia de Córdoba.

Habiéndose convocado por Orden de 16 de junio de 2003
(BOJA núm. 127 de 4.6.2003) las ayudas para financiar activi-
dades de las organizaciones estudiantiles andaluzas en los
niveles no universitarios durante el curso 2003/2004, vistas
las solicitudes presentadas por la Comisión constituida de acuer-
do con el artículo Octavo de la citada Orden, y de acuerdo con
las disponibilidades presupuestarias, esta Delegación Provin-
cial en virtud del artículo Once. 1,

HA RESUELTO

Primero. Conceder las ayudas económicas para financiar
las actividades presentadas a las organizaciones estudiantiles
de la provincia de Córdoba relacionadas en el Anexo I de la
presente Resolución con sus correspondientes cuantías y con
cargo a la aplicación presupuestaria 1.1.18.00.18.14 48900.42.F
9 2001 por valor de 5.670,12 euros y para el curso escolar
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2003/2004. Los porcentajes de ayuda figuran así mismo en
el citado Anexo I.

Las cantidades asignadas se abonarán durante el cur-
so académico 2003/2004, mediante los correspondientes
libramientos y las consiguientes transferencias bancarias a
las cuentas que hayan señalado los beneficiarios. La titula-
ridad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad
solicitante.

El primer pago se realizará en el primer trimestre del cur-
so académico 2003/2004 por un importe equivalente al 75%
de la ayuda concedida, y un segundo pago-liquidación por el
resto una vez efectuada la justificación de la cantidad total
presupuestada, salvo que el importe sea igual o inferior a 6.050
euros, en cuyo caso se efectuará un solo pago por el total de la
ayuda concedida.

De acuerdo con el artículo 18 de la Ley 14/2002 para
poder efectuar el pago de las subvenciones, deberá ser tenido
en cuenta lo siguiente:

No se podrá abonar al beneficiario un importe superior al
75% de la subvención, sin que se justifiquen los pagos anterio-
res, excepto en los supuestos en que el importe de aquéllas
sea igual o inferior a 6.050 euros.

No podrá resolverse la concesión de subvenciones o ayu-
das a beneficiarios sobre los que haya recaído resolución ad-
ministrativa o judicial firme de reintegro, hasta que sea acredi-
tado su ingreso.

Asimismo, no podrá proponerse el pago de subvenciones
o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y
forma las subvenciones concedidas con anterioridad por la
Administración Autonómica y sus Organismos Autónomos, en
el mismo programa.

Segundo. Las condiciones que se imponen a los benefi-
ciarios son las siguientes:

a) Realizar íntegramente la actividad o adoptar el compor-
tamiento que fundamente la concesión de la subvención en la
forma y plazos establecidos.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento así como el
cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación a
efectuar por la entidad concedente, en su caso, y a las de
control financiero que correponden al Tribunal de Cuentas, a
la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención Gene-
ral de la Junta de Andalucía, de acuerdo con el artículo 105.C
de la Ley 5/1983 de 19 de julio, General de la Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía (LGHPCAA).

d) Comunicar al órgano concedente, de inmediato y por
escrito, la obtención de otras subvenciones o ayudas para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administracio-
nes o Entes públicos o privados, nacionales e internacionales,
así como las alteraciones a que se refiere el artículo 110 de la
mencionada Ley 5/1983 de 19 de julio.

e) Acreditar, previamente el cobro de la ayuda, que se
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, así como que no es deudor
de la misma por cualquier otro ingreso de dercho público en la
forma que se determine por la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

f) En caso de que el proyecto o actividad programado no
llegara a celebrarse, o el importe obtenido, aisladamente o
en concurrencia, superara el coste de dicho proyecto, o bien
se modificase en lo relativo al presupuesto, finalidad, tiempo
y lugar de celebración o cualquier otro aspecto, se comuni-
cará de inmediato y por escrito tal hecho al órgano
concedente.

g) Hacer constar, en toda información o publicidad que se
efectúe de las actividades, que éstas han sido subvencionadas
por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Educa-
ción y Ciencia.

h) Comunicar al órgano concedente, de inmediato y por
escrito, los cambios de domicilio, a efectos de notificaciones,
durante el período en que la ayuda sea susceptible de control.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
18.1 del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de
20 de noviembre publicado en el BOJA núm. 136 de 24 de
noviembre de 2001, las entidades beneficiarias de las subven-
ciones quedan obligadas a presentar la justificación documen-
tal del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la
subvención y del gasto total de la actividad subvencionada,
aunque la cuantía de la subvención sea inferior. La justifica-
ción de las ayudas solicitadas por las asociaciones y federacio-
nes provinciales beneficiarias se realizará ante la Delegación
Provincial concesionaria de las mismas, sin prejuicio de que la
beneficiaria la presente con anterioridad al pago, en el plazo
de tres meses, a contar desde la fecha de recepción del pri-
mer pago.

La justificación de la cantidad total presupuestada, en la
que se incluye la ayuda solicitada, se realizará mediante la
presentación de la siguiente documentación:

a) Certificado del Secretario o Secretaria de la entidad, en
el que se haga constar que el importe de la ayuda ha sido
destinado en su integridad a las actividades para las que fue
concedida la misma y que dicho importe ha sido asentado en
su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente
admitido que sean imputables a la ayuda percibida o fotoco-
pias debidamente compulsadas de los mismos. La docu-
mentación acreditativa de los gastos efectuados deberá con-
tener todos los requisitos formales exigibles a la misma y en
particular:

- Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo el
CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la sub-
vención.

- Constatarán los datos de identificación de quien expide la
factura: Número, serie, CIF, nombre o razón social y domicilio.

- Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
- Descripción clara de la prestación del servicio o su-

ministro.
- Sello y firma del responsable económico de la entidad

solicitante, autorizando el pago correspondiente.

c) Memoria evaluadora del Plan de Actividades.

Cuarto. Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa cabe interponer, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente, conforme a lo establecido en los artículos 10,14 y
46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa o potestativamente, recur-
so de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra.
Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispues-
to en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Córdoba, 16 de diciembre de 2003.- La Delegada,
M.ª Araceli Carrillo Pérez.
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ANEXO 1

A. A. Monte Ulia.
Centro de Educación de Adultos. Montilla.
Cantidad total presupuestada: 700,50 euros.
Ayuda concedida: 700 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado el 99,93%.

A. A. Cultura Andaluza.
Centro de Educación de Adultos de Valdeolleros. Córdoba.
Cantidad total presupuestada: 1.590 euros.
Ayuda concedida: 1.500,12 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado el 94,35%.

A. A. Lestonnac.
CC Compañía de María. Puente Genil.
Cantidad total presupuestada: 2.000 euros.
Ayuda concedida: 725 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado el 36,25%.

A. A. Aben Calez.
CC Greguerías. Fernán Nuñez.
Cantidad total presupuestada: 1.212,14 euros.
Ayuda concedida: 700 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado el 57,75%.

A. A. Dinamis.
CC San Francisco de Sales. Córdoba.
Cantidad total presupuestada: 885 euros.
Ayuda concedida: 625 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado el 70,62%.

A. A. Flumen.
IES Sta. Rosa de Lima. Córdoba.
Cantidad total presupuestada: 825 euros.
Ayuda concedida: 820 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado el 99,39%.

A. A. Albin.
CC Calasancio.
Cantidad total presupuestada: 1.250 euros.
Ayuda concedida: 600 euros.
Porcentaje respecto al presupuesto aceptado el 48%.

El total de las cantidades asignadas asciende a 5.670,12 euros.

RESOLUCION de 22 de diciembre de 2003, de la
Delegación Provincial en Sevilla, por la que se acuerda
la remisión del expediente administrativo requerido por
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Sevilla en el recurso núm. 620/2003, promovido
por don José Fernández Guillén y se notifica a los posi-
bles interesados la interposición del mismo.

En fecha 22 de diciembre de 2003 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Educación y Ciencia de Sevilla.

«RESOLUCION DE 22 DE DICIEMBRE DE 2003, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL EN SEVILLA DE LA CONSEJERIA DE
EDUCACION Y CIENCIA, POR LA QUE SE ACUERDA LA REMI-
SION DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUME-
RO CUATRO DE SEVILLA EN EL RECURSO NUM. 620/2003,
INTERPUESTO POR DON JOSE FERNANDEZ GUILLEN Y SE
NOTIFICA A LOS POSIBLES INTERESADOS LA INTERPOSICION

 DEL MISMO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se

aportase el expediente administrativo correspondiente al re-
curso núm. 620/2003, interpuesto por don José Fernández
Guillén, contra la Resolución de esta Delegación Provincial de
Educación y Ciencia de 9 de septiembre de 2003, relativa a la
escolarización de su menor hija en 1.º de Educación Primaria
en el Colegio Privado Concertado «Lope de Vega» de Sevilla y
para que se realizasen los emplazamientos de los posibles in-
teresados correspondientes a dicho recurso.

De conformidad con lo previsto en el artículo 48.4 de la
Ley 29/1998 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juz-
gado copia precedida de un índice de los documentos que lo
integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano
jurisdiccional. Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- La Delegada
Provincial, Elena Nimo Díaz.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 620/2003.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en
legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abo-
gado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al efecto sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro-
cedimiento, y si no se personaren oportunamente continuará
el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practi-
carles notificación de clase alguna.

Sevilla, 22 de diciembre de 2003.- La Delegada, Elena
Nimo Díaz.

CORRECCION de errores de la Resolución de 12
de diciembre de 2003, de la Dirección General de Eva-
luación Educativa y Formación del Profesorado, por la
que se conceden ayudas al profesorado de centros do-
centes públicos, de niveles de enseñanza no universi-
tarios, para la realización de proyectos de innovación
educativa, convocadas por la Orden de 29 de mayo de
2003 con cargo al ejercicio económico del año 2003
(BOJA núm. 2, de 5.1.2004)

Advertido error en la Resolución que se indica, en el apar-
tado cuatro del punto cinco, con relación al plazo para la jus-
tificación de la totalidad del gasto del proyecto, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página 221, en el texto donde dice «La justificación de
los gastos de la totalidad del proyecto deberá hacerse en un plazo
máximo de dos meses a partir de la finalización de la realización
del proyecto», debe decir «La justificación de los gastos de la
totalidad del proyecto deberá hacerse en un plazo máximo de un
mes a partir de la finalización de la realización del proyecto».

Sevilla, 8 de enero de 2004


